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1. Objeto a Contratar:   Prestar el servicio de seguimiento y vigilancia, de procesos judiciales así como la 
radicación y obtención de piezas procesales en los procesos judiciales en los que la Agencia Nacional de 
Infraestructura sea parte activa o pasiva; en todo el país, y la generación de informes y reportes.  
 
 

2. Para el presente proceso de contratación de mínima cuantía y de acuerdo con el cronograma,  la fecha de 

cierre fue el día lunes cuatro (4) de febrero de 2013, a las 03:00 p.m., recibiéndose la siguiente 
propuesta:  
 

 

SOBRE No. DE RADICADO DIA DE 
ENTREGA  

HORA DE 
RADICACION 
Y LLEGADA 

UN (1)  SOBRE 2013 – 409 – 004035-2 04-02-2013 14:53 PM 

 
3. Conforme con el Decreto 0734 de 2012, se procedió a realizar la verificación de documentos habilitantes y 
la evaluación de la oferta económica de la propuesta allegada, así: 
 

A. LITIGAR PUNTO COM SA 
 

I. DOCUMENTOS LEGALES HABILITANTES 
 

DOCUMENTOS LEGALES HABILITANTES LITIGAR PUNTO COM SA 

Carta de Presentación de la Propuesta CUMPLE - folio 1-3 

Certificado de Existencia y Representación Legal CUMPLE - folio 4-6 

Fotocopia del documento de Identificación del 
Representante Legal  
 

CUMPLE - folio 7 

Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT CUMPLE - Folio 8 

Acreditación de Aportes  Parafiscales CUMPLE - folio 9 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios  CUMPLE - Certificados No. 43799248 y     
43799130 

Certificado de no Responsabilidad Fiscal   CUMPLE – Certificado No. 745604742013 

 

II. REQUISITOS EXPERIENCIA HABILITANTES    
 

Requisitos Técnicos Habilitantes LITIGAR PUNTO COM SA 

Se ha establecido la exigencia de acreditación de experiencia 
mediante certificaciones de máximo tres (3) contratos los 
cuales sumados deberán ser iguales o superiores al 
presupuesto oficial total establecido para el presente proceso 
de selección, es decir, iguales o superiores a CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($58.785.478) MONEDA CORRIENTE iniciados a partir del 1º 
de enero de 2009 
  
Como soporte de la información suministrada por el 
proponente, se deberán anexar las certificaciones expedidas 
por las entidades que contrataron el servicio de vigilancia y 
seguimiento de procesos judiciales, las cuales deberán 
contener, como mínimo, la siguiente información: 

 
 

señalar el nombre de sus integrantes; adicionalmente, se 
debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de 

El proponente presenta las certificaciones de 
los procesos ejecutados con: 
  

a. Financiera de Colombia (Folios 15 y 
16 ) 

b. Caja de Retiro de Las Fuerzas 
Militares (Folios 18 y 19) 

c. Patrimonio Autónomo de 
Remanentes “PAR” Telecom (Folios 
21 y 22) 

  
Certificaciones de experiencia las cuales 
cumplen con los requerimientos técnicos.   
  
 Por lo tanto la propuesta es HÁBIL 
técnicamente y CUMPLE 
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ellos. 

propuesta 

terminación (día, mes y año)  
 

 

competente  
 

 
III. EVALUACION OFERTA ECONÓMICA 
 
Realizada la evaluación de la oferta económica allegada por el proponente LITIGAR PUNTO COM 
S.A, se concluye que los valores unitarios sin IVA ofertados por el proponente no son superiores al 
valor promedio unitario sin IVA por ítem indicado en la Nota 2 del numeral 3 de la invitación Pública 
VJ-GDJ-MC-001-2013, así: 
 

Servicio 
Valor unitario 

ofertado sin IVA 
Presupuesto oficial de la 

Entidad - ítems 

VIGILANCIA 
JUDICIAL $ 4.700 $5.616 

RADICACIÓN DE 
DOCUMENTOS  $ 35.500 $35.875 

COPIAS DE 
DOCUMENTOS 
ADICIONALES  $ 530 $534 

 
La oferta económica presentada por el oferente fue objeto de una corrección aritmética, esto teniendo en 
cuenta que en el ítem “Copias de documentos adicionales” el resultado de la suma del valor unitario sin IVA 
más el IVA, se encuentra un peso por encima del valor real, en este sentido, el valor total correspondiente al 
ítem c) “copias de documentos adicionales”, queda con un valor unitario incluido IVA correspondiente a la 
suma de Seiscientos quince pesos ($615) y no Seiscientos dieciséis pesos ($616), en consecuencia, el valor 
total de la columna cuatro (4), correspondiente a la sumatoria de los ítems  1, 2 y 3, incluido IVA, queda con 
un valor total de cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y siete pesos ($47.247). 
 
Conforme al Artículo 3.5.4 Parágrafo 3° del Decreto 0734 de 2012, la verificación y evaluación definitiva de la 
oferta fue adelantada por los evaluadores designados por la Agencia Nacional de Infraestructura. 
 

COMITÉ EVALUADOR 

COMITÉ TÉCNICO 

 
ORIGINAL FIRMADO 
Liliana Marcela Poveda Buendía 
Abogada Contratista 
Gerencia de Defensa Judicial 
Vicepresidencia Jurídica  
 

COMITÉ JURÍDICO  

ORIGINAL FIRMADO 
Mónica Olarte Gamarra 
Abogada Contratista 
Gerencia de Contratación 
Vicepresidencia Jurídica  


